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INFORME DE SECRETARÍA: En la fecha paso a despacho del señor juez la presente 
demanda, informándole que se encuentra en estudio para decidir sobre admisión. 
Sírvase proveer.                
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
       Secretario 

 
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  ALBERTO OTALVARO RAMIREZ 

DEMANDADO:  SEGURIDAD MAGISTRAL DE COLOMBIA LTDA 
RADICACIÓN:  76001-4105-005-2021-00188-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.693 
 

Santiago de Cali, 11 de mayo de 2021. 
 

El señor ALBERTO OTALVARO RAMIREZ, actuando a través de 
apoderado judicial, instauró demanda ordinaria laboral de única instancia en 
contra de SEGURIDAD MAGISTRAL DE COLOMBIA LTDA. Una vez revisada, se 
observa que no reúne los requisitos establecidos en los artículos 75 del CGP y 25 
del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, encontrando las 
siguientes falencias: 
 

 
1. El poder aportado es ilegible, por tanto, deberá ser allegado 

nuevamente en óptimas condiciones de digitalización. 
 
2. En el acápite denominado “HECHOS”: 
 

• El hecho 4 contiene varios supuestos fácticos que deberán ser 
individualizados. 

• El hecho 12 contiene apreciaciones jurídicas del apoderado del 
demandante.  

 
3. En el acápite de “PRETENSIONES” 
 

• Deberá corregir la pretensión primera, indicando con precisión y 
claridad la declaración que depreca sin hacer referencias a otros 
acápites del documento.  

• La pretensión segunda debe ser adecuada, estableciendo el periodo 

de causación y la cuantía respecto de cada uno de los conceptos que 
reclama.  

 
4. Se conmina a la parte activa, se sirva modificar el acápite de cuantía 

del libelo de la demanda, y presente los cálculos de cada una de sus pretensiones 
con la correspondiente sumatoria para efectos de determinar la competencia. 

 
5. En el acápite denominado “TESTIMONIOS”, deberá aportar los canales 

digitales por medio de los cuales pretende se cite a los declarantes.   
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En virtud de lo anterior, se procederá a la devolución de la demanda, de 
conformidad con el art. 28 del CPT SS concediendo a la parte actora de la misma 
un término de cinco (5) días hábiles para que sea subsanada las falencias 
indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá a su rechazo. Todo 
lo anterior deberá ser integrado en un solo escrito y de manera digital en 
archivo PDF, remitiéndose al correo institucional del despacho 
j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 103 del C.G.P.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DEVOLVER, la demanda Ordinaria Laboral de Única 
Instancia instaurada por ALBERTO OTALVARO RAMIREZ, en contra de 
SEGURIDAD MAGISTRAL DE COLOMBIA LTDA, por los motivos expuestos en la 
parte motiva de esta providencia, haciéndole saber a la parte activa que las 
correcciones deberán ser integradas en un solo escrito y de manera digital en 
archivo PDF. 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) 

días hábiles para que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de 
su rechazo.  
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El Juez, 

 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

  
 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 67 del día de hoy 13 de mayo de 2021. 
      

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         SECRETARIO 
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Santiago de Cali, 11 de mayo de 2021 

 
REF: PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA. DTE: 
DTE: HERNEY MINA 
DDO:COLPENSIONES 

RAD: 76001-4105-005-2019-00289-00 

 

El suscrito secretario del Juzgado Quinto Laboral Municipal De Cali, 
procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante conforme 
a lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. 

 

Valor agencias en derecho $5.000,oo 
TOTAL: $5.000,oo 

 

Son: cinco mil pesos ($5.000,oo) moneda corriente. 
 

 
El Secretario, 

 
 
 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 7 de mayo de 2021. A 
despacho del señor juez el presente proceso, informándole que el Juzgado 10° 
Laboral del Circuito de Cali, se pronunció respecto del grado jurisdiccional de 
consulta. Pasa para lo pertinente. 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
SECRETARIO 

REF: PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA. 

DTE: HERNEY MINA 

DDO:COLPENSIONES 
RAD: 76001-4105-005-2019-00289-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 691 

Santiago de Cali, 11 de mayo de 2021 

Visto el informe de secretaría que antecede, y teniendo en cuenta que el 
Juzgado 10° Laboral del Circuito de Cali confirma la Sentencia No. 251 del 29 de 
septiembre de 2020 por otra parte la liquidación de costas realizada se encuentra 
ajustada a derecho y por lo tanto se aprobará la misma, no existiendo otro trámite se 
ordenará el archivo. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
 

SEGUNDO: Aprobar la anterior liquidación de costas, de conformidad al 
artículo 366 inciso primero del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: Archívese el presente proceso, previa cancelación de su 

radicación en el libro respectivo, una vez se encuentre ejecutoriada la presente 
providencia. 

 

Notifíquese, 

 El Juez, 

 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO No. 67 del día de hoy 13 de mayo de 2021 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente proceso 
informándole que obra solicitud de entrega de depósito judicial. Pasa para lo 
pertinente. 
                

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
              SECRETARIO 

REF:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL  
EJCTE:  JOSÉ LEONIDAS MELO RUALES 
EJCDO:   COLPENSIONES 
RAD.:     76001-41-05-713-015-00420-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 688 
 

Santiago de Cali, 11 de mayo de 2021 
 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el despacho a revisar 
el sistema de consignaciones bancarias del portal web del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, encontrando que obran depósitos judiciales Nº 469030002142521 por 
valor de $50.000 y N° 469030002644088 por valor de $343.2331, por lo que se 
ordenará la entrega al apoderado judicial del ejecutante, quien cuenta con facultad 
para recibir. 

 
Así las cosas, no queda suma alguna por incluir como obligación dentro 

de este proceso y como consecuencia de ello se ordenará la terminación del proceso 
por pago total de la obligación y archivo del mismo. 
 

Por lo anterior el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Ordenar el pago a favor de la parte ejecutante, a través de 

su representante judicial Dr. (a) AMALFI LUCILA FLÓREZ FERNÁNDEZ, quien 
tiene facultad para recibir, de los títulos judiciales Nº 469030002142521 por valor 
de $50.000 y N° 469030002644088 por valor de $343.233; suma que corresponde 
al valor del crédito del proceso ejecutivo. 

 
SEGUNDO.- Una vez cumplido lo anterior, dar por terminado por pago 

total de la obligación la presente ejecución adelantada por el señor JOSÉ 
LEONIDAS MELO RUALES, en contra de la COLPENSIONES, ordenando cesar todo 
procedimiento en contra de la entidad aquí ejecutada. 

 
TERCERO.- Archivar las diligencias en el caso referenciado. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
El Juez, 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 

 

                                                 
1 Constancia de depósitos judiciales N° 469030002142521 y 469030002644088. 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 67 del día de hoy 13 de mayo de 2021. 

    
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         SECRETARIO 
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